
 

 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTOS EN ASUNTOS 
LABORALES DE SEVILLA VALLE DEL CAUCA 

 

SECRETARIA: 
De la revisión de correspondencia, se halló oficios remitidos por la Oficina de II.PP 
de Tuluá Valle, relacionada con el registro de las medidas cautelares  en el presente 
proceso, mismas  que a la fecha  no  han surtido efectos. 
Julio 25 de  2022 
 
A Despacho del señor Juez, 
 

 
Auto  No. 470 

RADICADO 2021-00127-00 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DE PROCESO 
ORDINARIO LABORAL PRIMERA INST. 

DEMANDANTE ALEJANDRO HOYOS SUAZA (CESIONARIO) 

DEMANDADOS ANDREA SALGADO CARDONA Y OTROS 

ASUNTO Ordenamiento varios -medidas cautelares 

 

Sevilla Valle, Julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

Del contenido de los escritos allegados por la Oficina de Instrumentos Públicos de 

la ciudad de Tuluá Valle, póngase en conocimiento a la parte interesada, para los 

fines allí indicados. 

 

Igualmente, teniendo en cuenta el Auto No-077 de abril 6 de 2022 de la Oficina de 

II. PP de la ciudad de Tuluá, que deja en suspensión temporal el trámite de registro 

a prevención en relación con los embargos de los inmuebles con matrículas Nos. 

384-80507,384-70162 y 384-70165 por. Falta de identificación de las partes, aunado 

que con respecto al predio identificado con la ficha inmobiliaria No. 384-70162 el 

ejecutado no es titular del predio al ser vendido mediante escritura pública No-2547 

de 13-11-2021, se dispone librar nuevo oficio a la citada oficina de Instrumentos 

públicos con las correcciones pertinentes, esto es, identificando a las partes por su 

documento de identidad, con la aclaración que el ejecutante y cesionario  es el señor  

ALEJANDRO HOYOS SUAZA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.143.824.235. 

 

Por Secretaría líbrese las comunicaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON 
CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES - SEVILLA, 

VALLE DEL CAUCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO: 106  
 

En la fecha: julio 28 de 2022, se notifica el presente auto por 

ESTADO, fijado a las 8:00 a.m. 
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Civil 001 Laboral

Sevilla - Valle Del Cauca
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